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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS,

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 4^3. —EDICTO.

Habiendo acudido á mi autoridad D. Blas . Molina, Cura 
Beneficiado de Salas dejos Infantes solicitando el. registro de 
una mina de cobre -n el sitio llamado los Centenos de San 
Sebastian y tierra de Matias de Juan, término comunero de 
Barbadillo del Mercarlo y Villanueva de Gatazo, lindando por 
cierzo con tierra de Luis Gonzalo, regañón tierra de Fran
cisco Martin, por solano con otra de Pablo la Camara y por 
ábrego otra de dicho Luis Gonzalo, dándola el nombre de 
Sebastiana. Se anuncia al publico para citación de los dueños 
de las minas col inda o tes, y por si alguna personase considera 
con derecho á la misma, acuda á este Gobierno político á de
ducirle en el término que señala la Instrucción del ramo. Bur
gos 12 de Julio de 1 84*5.=: Mariano Muñoz y López ^^Ale
jandro Mayoli y Enderiz, Srio.

Núm 456,

.Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
del confinado desertor del Presidio Canal de Castilla Mariano 
González Arroyo, cuyas señas son las sigui entes.=Es1atura 5 
pies «2 pulgadas, edad 20 años, pelo rojo, ojos pardos,’nariz 
chata, barba poblada, cara ancha, color moreno. Burgos i5 de 
Julio de 1846,= Mariano Muñoz y López,

Núm. 4^7"

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos dé la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
del Soldado desertor Miguel Perez, cuyas señas son las siguien
tes = Edad 22 años, estatura 5 pies, pelo y cejas'castaño, ojos 
azules, color bueno, nariz regular, barba lampiña. Burgos 15 
de Julio de 18'4'5.—Mariano Muñóz y López.

Núm. 4^8.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica, y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán ¿i la captura y segura conducion á mi disposición 
de los confinados desertores del presidio peninsular de Bur
gos, cuyos nombres y señas se espresan á continuación.

José Antonio Martínez, edad 26 años, ofició herrero, es
tado soltero, pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz re
gular, boca id., barba poca, cara regular, color moreno, es
tatura 5 pies.

Miguel Prieto, edad-26 anos, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz larga, boca, regular , barba poca, cara acha , color 
trigueño, estatura 5 pies, señas particulares una cicatriz so
bre la ceja izquierda

Juan Antonio Casas, edad 27 años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz gruesa, hora regular, barba poblada, cara 
regular, color trigueño, estatura 5 pies 5 pulgadas.

José Gateo, edad 42 años, pelpy cejas castaño, ojos par
dos nariz pequeña, boca regular, barba poblada, cara larga, 
color trigueño, estatura 5 pies una pulgada, señas particula
res, uña berruga eu el labio superior. Burgos 15 de Julio dé 
1845.—Mariano Muñoz yjLopez.

Núm. 429.

Ministerio de la Gobernación de la Península =Escue1a 
normal Seminario de Maestros del Reino.=Debiendo proveer
se.diez y uueve Plazas de alúmnos internos sósténidos por el 
Estado, se hace saber al público, á fin de que los aspirantes



dirijan sus sol’ _ 'les, con los documentos prevenidos en el 
reglamento deX, ela hasta el dia 10 del mes de Setiembre. 
Las Solicitudes se\ giran al Director del referido estableci
miento, Ilt.no. Sr. DV’ablo Montesino, que las pasará con su 
informe al Esc.mo Sr. Ministro de la Gobernación, á fin de 
que puedan merecer la gracia de S. M. los que fueren masa- 
creedores.— Los documen-tos-que se requieren son los siguientes: 
fe de bautismo ó certificación legalizada que acredite la edad 
de diez y oí ho á veinte años: certificación del Alcalde, dos 
Regidores y Cura Párroco del. lugar de su domicilio por la cual 
haga constar su irreprensible conducta religiosa, moral y po
lítica, certificación de buena salud, sin indicio de enfermedad 
o predisposición á ella —Los alumnos agraciados deben sufrir 
un examen previo á la matricula sobre todas las materiasque 
comprende la instrucción primaria elemental, y se someterán 
durante su permanencia en el Seminario á las demas coo fi-io- 
nesque espresa el reglamento —Serán preferidos en la elección 
los individuos que en igualdad de otras circunstancias, sobre 
todo instrucción y aptitud para el Magisterio, acrediten la de 
ser hijos huérfanos de padres muertos en campana ó que han 
hecho servicios notables al Estado en la carrera de las armas 
11 otra —Los que aspiren á esta gracia deben tener entendido 
que el establecimiento suministra habitación, alimento, laliado 
de ropa, asistencia médica y enseñanza, corriendo por cuenta 
de los alumnos proveerse de vestido, cama y libros, ó cuader
nos'para las diferentes asignaturas. Madrid 22 de Junio de 
1845 —José Maria Fiorez, brio-—Es Copia. =;Mariano Mu
ñoz y López.

Núm 428.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Sr Director general de Rentas Estancadas con Je- 
cha "h del actual me dice lo siguiente.

El Esinio Sr. iVlQiitro de Hacienda, con fecha 26 de 
Jumo ultimo , me comunica la orden siguiente. — Atendiendo 
Id Reina á que por el artículo I 3 del presupuesto de ingresos 
del . orrieute ano se declara suprimido el estanco del azufre y 
en libertad la espiritado. , venta y tíafico de esta sustanda, lia 
tenido á bien mandar que dispongi V. 8 Id conveniente para 
evitar perjuicios por electo de dicha declaración publicando el 
desestanco para conocimiento de los esplotadores de minas de 
azufre, de las oficinas y resguardos, adviniendo á todos que la 
introdncion de ios azulres eslrangeros continua prohibida, y 
asi mismo estancada y en administra! ion por el Estado la espón
dil ion de pólvoras. De Real orden lo comunico á V. S. para 
los electos correspondientes =Lo traslado á V. 8. para los mis-, 
mos fines, disponiendo lo conveniente á que sea reproducida 
la presente en el Boletín oficial de esa provincia, del cual re
mitirá V. S. un ejemplar á esta Dirección general.

Lo que se hace saber por medio del Boletín ojcial de la 
Provincia para conocimiento de los pueblos de la misma 
y demas á quienes corresponda. Burgos 13 de Julio de 1845. 
— P. A. ü. S. 1, Eugenio Maria Peres.

(2)
públicos, ha dado lugar a varias dudas é interpretaciones, eti 
especial acerca del contesto de las disposiciones segunda y quin
ta. Algunas corporaciones y particulares han entendido que di
chas disposiciones se referían á mantener en la posesión de los 
aprovechamientos á los pueblos que acostumbraban á disfrutar 
por mera costumbre terrenos de dominio particular. Enterada 
de estas dudas la Regencia provisional, y considerando nece
sario aclarar este punto, se ha servido mandar que se haga en
tender que todas las disposiciones contenidas en aquella real or
den, solo tuvieron por objeto, como lo da bien á conocer su 
preámbulo y la disposición primera, el que se respeten los de
rechos de los pueblos á los pastos comunes en terrenos públi
cos; ó mas claro, á impedir que un pueblo comunero, estqrbe 
á otro de la misma comunidad la entrada de sus ganados'en 
terrenos sitos en la jurisuicidn del primero que era lo mismo 
que estaba mandado en él articulo 5 °.del real decreto dé 3o 
de noviembre dé 1833, y en el t 1 del capítulo i ° de la ins
trucción de la misma fecha á que se refiereda. disposición pri
mera de dicha real orden, sin que nada de esto tenga relación 
con los terrenos de dominio particular, respetalos por todas 
las resoluciones anteriores, y especialmente por el decreto délas 
Cortes de 8 de junio .de- 1 8 1 3,-restablecidos por el real de
creto de setiembre de l836 que declara cerradas y acotadas 
perpetuamente las heredades de particular dominio, salvas-las 
servidumbres; y que por consiguiente, cuanto se dice de pastos 
públicos ó comunes debe entenderse de los que asi se denomi
nan propiamente por hallarse en terrenos que lo sean á uno ó 
mas pueblos Lo que comunico á V. 8. deóidende la Regen
cia provisional, para su inteligencia y efectos < uosiguieiites— 
Dios guarde á V 8. muchos anos. — Madrid; 8 de enero de 1841. 
Mauuel Cortina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION .DEL REINO

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una 
esposicion de la Comisión permanente de la Asociación gene
ral de ganaderos, manifestando que mu. hos particulares y ana 
autoridades subalternas podrían .concebir dudas con motivo de 
la publicación de la real orden d-- 14 dé mayo anterior,y pro
mover consultas y entorpecimientos en la marcha de los nego
cios pendientes en el ramo de ganadería; y enterada S, . M. ha 
tenido á bien mandar, cjiie para evitar sobre este particular 
toda especie de duda, se observe por puntó general:

I o Que hasta la forma ion de las leyes que deroguen ó 
reformen las que actualmente rigen éú el espresado ramo, sigan 
estas en obsérvam ia.

2o. Qúe la Presidencia de la Asociación general de ga
naderos continúe 'ejerciéndo las atribu, iones gubernativas y ad
ministrativas que las mismas leyes señalan al Presidente del 
antiguo Concejo de la Mesta, como lo ha Verificado hasta ahora.

Y 3 ° Que igualmente sigan desempeñando los demas fun
cionarios dél ramo sus respectivos encargos, y que los gober
nadores civiles y demas autoridades cooperen al cumplimiento 
de estas disposiciones. Madrid 1 5 de julio de 183Ó.—El Du
que de Rivas.

DISPOSICIONES
sobre las cañadas y demas servidumbres 

pecuarias.

^Conclusion.^

, MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PE
NINSULA— Cuarta Sección —Circular.=La Real orden de 
17 de mayo de 1838 sobre el uso y mancomunidad de pastos 

Por real decreto de iq de jimio de t83g, resolvió S. M. 
que subsista la declaración contenida en la precedente real 
orden hasta la aprobación de una nueva ley que rejorme 
y modijique las e.tistentes protectoras del ramo de la gana
dería.

------- «He»------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA.

A los gefes políticos de las provincias digo con esta Yccba 
lo siguiente =Como apesar de las providencias dictadas en va
rias ocasiones para la protección y fomento dé la ganadería, 
trashumante, llegan todavia con frecuencia a noticia de S. M.



la Reina Gobernadora las vejaciones y dificultades que esperi- 
menta por diferentes, conceptos, ha tenido á bien mandar que 
V. S- por cuantos medios esten en sus atribuciones, coopere al 
mas exacto cumplimiento de las leyes y órdenes que rigen en 
este ramo de industria, cuidando de que no se exijan á los ga
naderos mas derechos que los legítimamente establecidos, ni 
multas indebidas, ni se. rehúse facilitarles los documentos que 
necesiten para acreditar su pago, haciendo, que se consérven 
espeditas las cacadas, cordeles y demas servidumbres públicas 
de los ganados que deban subsistir con arreglo á las disposi
ciones vigentes De Real orden lo digo á V. S para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. ¡Madrid 24 de Febrero de ;i83g__ Hompanera de
Cos. ■

——————.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA

PENINSULA

Sección de Tomento. — El presidente de la Asociación 
neral de ganaderos ha elevado á 8 Mi.uiiá espó'íicioti, en la 
que hace presente tqj perjuicios que sufre la industria pdt-úaria 
por la inobservancia de las leyes y demas disposiciones relati
vas á. la. mismapy la ;pefes¡dad de proveer á su- ténjádio ha
ciendo á los ayuntamientos de loscpueblos-ciertas prevbubióiies . 
que propone, fundadas todas en la misma legislación actual. 
En su vista, convencida la Rema de .que ios perjuicios de que se 
queja la asociación, 1:0 traen su origen de la falla de leyes y dis
posiciones protectoras, Sino de su inobservancia ó apático cum
plimiento por parte de las autoridades lócales dispuestas mu
chas veces á favorecer los intereses propios mas bien que los'ge- 
nerales; y decidida ti continuar dispensando su pro lección a u-' 
ua industria que tanto interesa á la prosperidad publicó", y mas 
que otra alguna ha suicido las calamitosas consecuencias de la 
guerra y de los trastornos políticos, se. ha servido resolver: que 
mientras tanto que se aprueba por 'las Cortes el proyecto deda 
ley pecuaria cuya redacción está próxima á terminarse, cuide 
V. S. con todo el esmero y vigilancia posibles de que sé ob
serven y cumplan tódaa las disposiciones que declaran á favor 
de la ganadería el libre uso de las cañadas,, cordeles abrevade
ros y demás servidumbres pecuarias eetablecidas, para el tran
sito y aprovechamiento común de los ganados de toda especié: 
los descansaderos, sesteaderos y demas terrenos que bajo cual
quiera denominación hayan disfrutado hasta aquí para sus via
jes y necesidades ; el pasto 11.0 tan solo de los terrenos espre_ 
sados, sino también de las tierras comunes en los términos que 
están prevenidos, y con esclusion de los Propios y baldíos-aV— 
Intradós,- en fin, todas las demas concesiones y protección que 
están dispensadas á esta industria por la ley recopilada del tí
tulo 27, libro 7.0 y reales resoluciones de 15 de julio y z3 
de setiembre de i 836, 17 de mayo de 1808, 24 de febrero 
de i83g y aclaratoria de 8 de enero de 1841; siendo la vo
luntad de 8 M. que V. S. impida por todos los medios que 
están al alcance de su autoridad que las autoridades locales ni 
otra persona pongan obstáculo de ninguna especie para el goce 
de los derechos declarados, amparando á los ganaderos con ar
reglo a las leyes, en los casos que lo solicitasen, y concedién
doles todos los ausilios y protección que fueren necesarios en 
obsequio de este importante ramo de la riqueza púhlica.=De 
Real orden comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península, lo digo a V. S. para su inteligencia y efectos 
expresados, encargándole que dirija á los alcaldes de los pue
blos las prevenciones mas terminantes para el cumplimiento 
de lo mandado por. 8. M.
" Dios guarde á V. S. muchos anos— Madrid i3 de octu
bre de i844.=E1 subsecretario, Juan Felipe Martínez—Sr 
gefe político de.....

(5)
LA PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION DE 

GANADEROS.

al circular á sus subalternos la precedente real orden de y de 
noviembre de 1844, Ies. ha comunicado las esplicacioues con- 
tenidas en los artículos siguientes:

1 *° kas cañadas y demás servidumbres pecuarias están es
tablecidas y protegidas por las leyes para el tránsito de ¡os ga
nados de toda especie , como dice S. M. ;y por tanto corres
ponde su libre uso no solo á los merinos, sino también á los 
de ovejas y carneros de lana basta, á los de vacas, de yeguas, 
de cabras y de puercos, -pues todos ellos son de la Cabana es
pañola y están bajo la guarda, deleudimieuto y encomienda de 
b. M. para que anden salvos y s-guros por todas las partes 
del reino, en virtud de la ley 1 a del título y libro citados 
en la real orden y á los de todas las clases, asi trashumantes 
como estantes y riberiegos, comprenden los tres primeros ar
tículos de la ley de 21 de octubre de 1820 restablecidos en 
real decreto de 23 de setiembre de 1 836', que tratan de su pa
so por las mencionadas servidumbres sin exacción de otros 
i'niptiestos que los de barcos y pontones

2. Entre las Servidumbres conservadasá los ganados pa
ra sus viajes por leyes antiguas y modernas, se comprenden 
los descansaderos, sesteaderos y abrevaderos, según espresa la 
real orden anterior; y por consiguiente cualquier acotamiento 
temporal ó perpetuo de pastos públicos, ó la enagenacion de 
terrenos comunes y baldíos, aunque hayan sido y sean hechos 
con la debida lacuhad superior, y mu lío mas si solo proceden 
de acuerdos de las autoridades tócales, deben entenderse sin 
perjun 10 dtj. las .espi esa das: servidumbres que sobre sí tuviesen 
de aíítiguó, las cuales, como propiedad publica y establecidas 
en beneficio común, ,no han podido ser vendidas ni suprimidas 
por tales facultades y acuerdos; y asi es que aun el acotamiento 
y cerramieuto.de las propiedades de..dominio particular fue 
autorizado por el decreto,de las Cortes* de 8 de junio de 1 8 1 3 
sin perjuicio de las servidumbres; y lo mismo recomienda la 
real orden de 17 de mayo de i838 en sus artículos 5.° y 6.°

ó.° En los baldíos y terrenos, públicos que conserven la 
cualidad de pastos comunes, aun ( liando se exija á los gana
dos del pueblo que los aprovechan, algún impuesto provincial 
ó municipal, no puede impedirle el pacer á los ganados foras
teros de todas especies, cuando transiten de uí) término á otro 
ó de una provincia á otra; según está sanciemado por el artí
culo 2 ° de la citada ley de *21 de octubre de 1820 y real 
decreto de ¿3 de setiembre'de 1836'’, el cual solo esc luye del 
concepto de pastos comunes los terrenos de Propios de los pue
blos y los baldíos arbitrados, esto es: los, que en virtud de fa
cultad superior de lá autoiidad competente, según el tiempo 
en que esté concedida, se arriendan á determinadas personas 
para aprovecharlos esclusivamente con sus ganados ó labore»= 
El Presidente, José Segundo Ruiz.

Lo que comunico d todos los Ayuntamientos. para su 
mas exacto cumplimiento. Burgos 7 de Julio de 184D.-— 
Mariano Muñoz y López,

Núm. 4°9*

D. Lucas Fernandez, Abogado de los Tribunales na
cionales^ del lltre. Colegio de esta Capital, Asesor de Rentas 
y Subdelegado interino por indisposición del Sr. Intendente 
y vacante del Contador, que de ser cierto yo el Escribano 
doy J*é.

Por el presente, llamo y emplazo á Baltasar París, y 
Antonio Fernandez, escopetero y delantero de las Diligencias 
Peninsulares, y vecinos el primero de Madrid, y el segundo

cerramieuto.de


(4 )
¿leí Real sitio de Aranjuez, con el fin deque se presenten en esta 
Subdelegacion, y hacerles saber el Real auto dictado por S. E. 
la Audiencia Territorial en la causa seguida contra los mis
mos sobre aprehensión de géneros de. ilícito comercio ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, B:gos y Julio 2 de 1845. —Licenciodo Lucas Fer
nandez. -—Por mandado de 8. Sria, José Maria Nieto.,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARRION,

Núm 4^3—^1705
Los Alcaldes Const/itu. ionaTes, Comisarios, Celadores, y 

Agentes de seguridad publica y demas autoridades deesta pro
vincia practicarán las mas exactas diligencias en busca de Bo
nifacio Franco, natural de ViLt’inorcq e,ñ el Apartido judicial 
de Carrion de los Condes, y vecino de la Ciudad de Falencia, 
viudo sin hijos, de ofi 10 cardador, de edad de 47 anos, esta
tura alta, cara larga, ojos, negros, nariz.afilada, barba. poblaba, 
pelo cano, unas veces pantalón de papo gris, otras de. Astujli - 
lio, chaqueta ui.mbien g>is, y ademas elástico azul.u^axiopgoira 
de pellejo negro, medias pardas, zapato gordo negro, capa parda 
bastante usada Y verificada su captura se conducirá qo'u toda 
seguridad de Justicia en Justicia al Juzgado de primera ins
tancia de dicha villa de Carrion—Facundo Santos Cid,

Núm. 4"g — Cuerpo Nacional dé Ingenieros de Caminos 
Canales y Puertos. Distrito de Burgos.

Aprobado por la Dirección-general' de Caminos, Canales 
y Puertos, el plano , .presupuesto 'y condiciones pai titilares del 
puente que lia de reemplazar á el actual del rio Oca en la le. 
gua 5p (Brivies.ca). de la Carretera, nacional de Iruii/se su- 
ba.stá’rá su construcción ante el Sr. Gel'é político el día 27 da 
Julio á las 1 1 de. la mañana en la bala de rematfeszdel Go
bierno político de esta provincia, el plano, presupueste y con
diciones estarán de-manifiesto todos los días desdé las o déla 
mañana d las dos de la tarde en la-oficina del Distrito, calle 
de, San -Lorenzo el Viejo núm. 10 cuarto 3 o. Se advierte que 
los lidiadores deberán acompañarse para el acto dé subasta 
d.e. los documentos; que, se espresan en las condiciones r.a y 
2.a délas generales de obras publicas, aprobadas por Real or
den de 14 de Abril de 1 836, y que la subasta ha de some
terse á la aprobación de. la Dirección-general de Caminos. Bur
gos 17 de Julio de 1845.—El Ingeniero Gefe del Distrito, 
Francisco Antonio de Echanobe y Echaiiobe.

CON REAL PRIVILEGIO.

"Máquina Hidráulica y económica SOGA CONTINÚA 
para elevar las aguas con solo la fuer ¿a de un Hombre.

Eli INTENDENTE MILITAR DE ESTE EJÉRCITO.

Hace saber: Quede acuerdo con el Director Subinspec
tor de Ingenieros de este Ejército ha dispuesto sacar nueva
mente en venta á pública subasta los materiales del baluarte 
déla línea c^el Espolón situada en el jardín de la Señora Mar
quesa de Vilueña frente al Café denominado de los Suizos.

Las personas que quieran interesarse en esta compra 
acudirán á la Secretaría deesta Intendencia á enterarse. de sus 
condiciones; en el concepto de que se han modificado las que 
sirvieron de base en los remates intentados anteriormente para 
la venta del referido baluarte y el que se halla frente la Casa 
Consulado.

Las proposiciones se admitirán en la propia.Secretaría, 
estendidas por escrito, hasta las doce de la mañana del veinte 
y tres del actual, en cuya hora revisadas quesean aquellas pol
la Junta reunida al electo se procederá al difinilivo remate. 
Burgos 16 de Julio de 1845-—Julián Velarde.—Domingo 
.Vicente de Oloriz, Srio.

Es tan sencilla que por medio de una soga de esparto ó 
lana, ó de una cadenilla de hierro, eleva el agua á uña altura 
de mas de 3o pies,con la fuerza de na solo hombre. Es apli
cable ,á pozos, algibes, norias etc. y puede por consiguiente u- 
sarse con ven tu ja y suma - economía en las fábricas y para el 
negó de jardines, huertas y terrenos situados á la indicada al
tura de So pies del nivel de las’aguas de los rios, lagunas ú 
otra clase de depósitos.

Su costo de entretenimiento, usándola diariamente, se re
duce al de una ó dos sogas al año, esto es de 3 á 6 rs. vn.

Da 1200 libras de agua por cuarto de hora y puede su- 
ministrar doble y triple cantidad si se aumenta soga y fuerza 
motriz.

Esta máquina está colocada y se manifiesta al público en 
el Real. Retiro en el estanque déla Primavera.

A los. que gusten adquirirla se les propoeionará á 2,000 
rs. siendo de las cien primeras que se pidan, pagando 5oo 
rs. al tiempo de, encargarla y los 1 5oo restantes al recibirla. 
Las que se pidan después ds espendidas'éstas se satisfarán á 
razón de 3,000 rs.

Si alguna persona quisiera comprar el privilegio por pro
vincias ó cemo gustase, podrá acudir á la calle del Principe 
numero 38 cuarto segundo'en la redaécion del Boletín de 
Empresas.

Relación de los individuos que solicitan ingresar en la Sociedad , y que se publica para que si alguna persona tuviese co- 
nocimiento de cualquiera circunstancia por la cual no deban ser admitidos lo ponga, en conocimiento de esta Comisión en el tér- 
mino de un mes contado desde la fecha de este anuncio dirigiendo sus comunicaciones al Secretario que suscribe.

PROVINCIA Pretendien tes. Profesión
Fecha de la presentación del

Residencia espediente

Burgos

Logroño

Soria

[” D. Manuel Barona
J D. Leonardo Cateara
] D. Manuel Ojsua y López

D. En írasio Santa Maria
D. José Espinosa y García 

C D. Juan Frah< isco González 
XD. Cayetano Alvarez

,c. 
c. 
c. 
c.
M. 
c. 
c.

Santelic.es
V illorobe.
Briviesca
Cabla
Torrecilla del Campo
Calatañazor
Co.baleda .

3 de Junió de 1848 
18 de Junio.
26 de Junio, 
l.° de Julio.
I .d de J ulio.
4 de Junio.
l.° de Julio.

Burgos 6 de Julio de 1845. — F. A. de la C. P.—Manuel Villauiieva, Silo,

Imprenta de Pascual Polo.

Santelic.es

